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BOLETIN DE PRENSA

Oaxaca de Juárez, Oax., 21 de abril de 2008

La liberación de Flavio: una muestra más de la utilización facciosa del sistema de justicia en el país.

· Exigimos la libertad inmediata y absoluta de todos los presos y presas políticos y de conciencia, incluyendo quienes se encuentran procesados penalmente fuera de prisión.

Como se ha informado ampliamente, Flavio Sosa Villavicencio, uno de los consejeros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), fue dejado en libertad absoluta el día 19 de abril de 2008, después de haber sido recluido ocho meses en el Penal de Máxima Seguridad del Altiplano, Edo. de Méx., y ocho meses más en el penal de Cuicatlán, Oax., acusado por los delitos de secuestro, robo calificado con violencia, lesiones calificadas, daños dolosos, por incendio, sedición y ataques a las vías generales de comunicación.

Como se denunció en múltiples ocasiones, tanto la detención como la reclusión de Flavio Sosa y de otros activistas de la APPO, se realizaron al margen de la legalidad, pues las imputaciones carecieron de sustento y ningún delito pudo comprobarse. Tras la liberación por falta de pruebas de muchos de los activistas, no hay duda de que ellos fueron detenidos porque sus ideas representaron un desafío al corrupto poder político estatal y federal, a pesar de que nunca fueron reconocidos como presos políticos.

Los que integramos la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos celebramos la libertad de Flavio Sosa Villavicencio; reconocemos su fortaleza por haber resistido los tratos crueles, inhumanos y degradantes a los que fue sometido en el penal de Máxima Seguridad del Altiplano y el año y medio en que fue rehén del Estado, estando aislado de la vida familiar, de sus compañeros, amigos y del pueblo oaxaqueño; reconocemos los esfuerzos de la familia de Flavio por su persistencia para denunciar esta injusticia ante la sociedad y ante los organismos nacionales e internacionales; y reconocemos también la lucha que emprendieron los abogados en los tribunales para agotar los recursos jurídicos y cerrar las posibilidades gubernamentales para continuar teniéndolo secuestrado en la cárcel.

Estamos convencidos de que, como ha sucedido en los demás casos, la liberación de Flavio Sosa sólo era una cuestión de tiempo y deja en claro la utilización facciosa del sistema de procuración e impartición de justicia estatal y federal para criminalizar la protesta social, la cual se tradujo en encarcelamientos, tratos inhumanos, crueles y degradantes y en la violación al debido proceso.

En este sentido, el caso de Flavio Sosa es el más representativo respecto a la violación a los principios del “debido proceso”, pero de ninguna manera es el único. Los defectos y carencias del sistema de procuración e impartición de justicia en el estado de Oaxaca no sólo se deben a la incompetencia y falta de profesionalismo de sus funcionarios, sino que está determinado por la persistente injerencia política de un gobierno estatal que utiliza la represión como única estrategia para solucionar los conflictos sociales. 

Lamentamos que en Oaxaca no exista la independencia del poder judicial respecto del ejecutivo. Lo lamentamos por  todos los presos políticos que siendo inocente están recluidos, y los que estando fuera de la cárcel continúan bajo procesos judiciales injustos. Por ello, en la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos seguiremos exigiendo el respeto a los principios universales de libertad, igualdad y justicia que fundamentan los derechos civiles y políticos, y continuaremos exigiendo que se revise imparcialmente la situación jurídica de todos los presos y presas por motivos políticos.

“Una llama encendida por los derechos de los pueblos”

Por la LIMEDDH-Filial Oaxaca

Yésica Sánchez Maya.
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